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Tercero.—JUas solicitudes correspondientes se tormularan me 
diante escrito dirigido al Presidente del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, al que se deberá acompañar, sin perjuicio 
de lo que más adelante se preceptúa para cada ca.so, copia del 
Balance, Cuenta de resultados y estado de distribución de bene
ficios referido al último ejercicio cerrado, asi como una Me
moria acerca de las inversiones a financiar con los fondos pro
cedentes de los referidos préstamos o empréstitos, en la que se 
hará constar el presupuesto detallado del coste de aquéllas, su 
localización y las fechas aproximadas en que se llevarán a 
cabo.

Cuarto.—Cuando se trate de empréstitos respecto de los que 
sea obligatorio cumplimentar el trámite de previa consulta al 
mencionado Instituto, según lo preceptuado por el Decreto-ley 
1729/1961, de 6 de septiembre, las solicitudes se presentarán 
al mismo tiempo que dicha consulta.

Tratándose de empréstitos que no requieran consulta previa 
las empresas solicitantes de los beneficios fiscales deberán pre
sentar, además de los documentos exigidos en el número tercero 
de la presente Orden, información relativa a la fecha, tipo y 
cuantía en pesetas o, en su caso, en otra moneda, de la emi
sión y condiciones y fechas de amortización.

Quinto.—^En el caso de préstamos concertados con Organis
mos internacionales o Bancos e Instituciones financieras ex
tranjeras, a los documentos requeridos por el número tercero 
se añadirá una copia del contrato o acuerdo de préstamo.

Sexto.—los efectos de lo dispuesto en la presente Orden, 
se estimará que los empréstitos o préstamos cuyo importe se 
destine a cancelar créditos bancarios de prefinanciación auto
rizados por el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo o 
créditos-puente concedidos por el mismo están destinados a 
financiar las inversiones atendidas con tales créditos.

Séptimo.—^E1 Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo 
informará las solicitudes recibidas y formulará propuesta de 
resolución a este Ministerio en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al en que se presenten aquéllas, con todos los 
datos y documentos pertinentes o, en su caso, desde que se 
subsanen las omisiones a requerimiento del Director general 
del Instituto

Octavo.—Las resoluciones favorables que adopte el Ministro 
de Hacienda tendrán carácter provisional hasta tanto se com
plementen los trámites que se establecen en el número décimo.

Dicho acuerdo se comunicará por escrito a la empresa so
licitante y a las Direcciones Generales de Impuestos Directos, 
de lo Contencioso del Estado y de Impuestos Indirectos, deter
minándose en el mismo el plazo máximo dentro del cual las 
inversiones reseñadas en la Memoria presentada deben llevarse 
a cabo y cualesquiera otras condiciones que se estimen pro
cedentes.

Noveno.—Cuando el plazo fijado para la realización de las 
inversiones resultase insuficiente, la empresa podrá solicitar 
del Instituto, con una antelación mínima de un mes con res
pecto a la fecha en que aquél hubiera de expirar, una pró
rroga del mismo, exponiendo las razones que justifiquen esta 
solicitud.

El Instituto la remitirá con su informe y propuesta a la 
Subsecretaría de Hacienda, y el acuerdo que recaiga se noti
ficará a la empresa y a las Direcciones Generales mencionadas 
en la norma octava antes de que finalice el referido plazo. De 
no haberse hecho asi, se entenderá que la resolución ha sido 
denegatoria.

La prórroga que en su caso se conceda podrá referirse a 
la totalidad de las inversiones pendientes o solamente a una 
parte de las mismas.

Décimo.—Al finalizar el plazo a que se refiere el número 
octavo o el de su posible prórroga, la empresa deberá presentar 
una Memoria justificativa de las Inversiones realizadas al Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, el cual la remitirá a 
las Direcciones Generales de Impuestos Directos y Asistencia 
Técnica Tributaria, a fin de que por la Inspección de los Tri
butos, dependiente de la citada Dirección, y por los funcio
narios afectos al citado Servicio se emita conjuntamente in
forme relativo a la realización de las inversiones y al cuiñ- 
plimiento de las condiciones bajo las cuales hubiesen sido 
concedidas las reducciones.

El Instituto, a la vista de la Memoria justificativa y del 
referido informe, elevará al Ministerio de Hacienda propuesta 
de concesión definitiva de las reducciones cuando considere 
que se han cumplido totalmente las condiciones bajo las cuales 
se hubieran concedido con carácter provisional. En caso con
trario propondrá que en el acuerdo de concesión definitiva se 
señale un porcentaje de reducción equivalente al acordado pro
visionalmente, multiplicado por el cociente de dividir el importe

de las inversiones respecto de las que se hubieran cumplido 
las condiciones impuestas por el importe de la emisión o que 
se dejen sin efecto las reducciones si estima que el incumpli
miento ha sido total.

Undécimo.—Los préstamos y empréstitos que gocen de las 
reducciones establecidas en el Decreto-ley 19/1961 y a las cuales 
se refiere esta Orden, deberán ser objeto de una contabilización 
especial, creándose al efecto una cuenta que, con la denomina
ción de «Obligaciones emitidas o préstamos concertados, De
creto-ley 19/1961», habrá de refiejar en el pasivo de los balances 
de las empresas respectivas el importe de las operaciones fi
nancieras de que se trata.

Igualmente, las inversiones que se realicen con dichos prés
tamos o empréstitos deberán ser contabilizados, con la debida 
separación por conceptos, en cuentas especiales con título apro
piado a su contenido, cuyas cuentas figurarán en el activo de 
los balances bajo el epígrafe «Inversiones realizadas. Decreto- 
ley 19/1961».

Esta contabilización especial deberá mantenerse hasta el 
comienzo del ejercicio siguiente a aquel en el que se concedan 
a las empresas, con carácter definitivo, estos beneficios.

Duodécimo.—Quedan derogadas las Ordenes de este Minis
terio de 28 de noviembre de 1961 y 23 de enero de 1965.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 3094/1965, de 14 de octubre, por el que 
se hace extensivo al Ministerio del Aire el Decre
to 1479/1965, de 30 de abril («Boletín Oficial del 
Estado)/) número 136), sobre desahucio en las vi
viendas de protección estatal promovidas por Orga
nismos o Establecimientos militares dependientes 
del mismo.

Las mismas razones que determinaron la promulgación por 
el Ministerio del Ejército del Decreto mil cuatrocientos setenta 
y nueve/mil novecientos sesenta y cinco, de treinta de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» número ciento treinta y seis), a 

fin de ostentar sobre las viviendas promovidas con protección 
oficial por sus Organismos o Establecimientos militares las fa
cultades que tiene el Instituto Nacional de la Vivienda en cuan
to al desahucio de sus ocupantes, aconsejan hacer extensiva 
dicha disposición al Ministerio del Aire para los mismos supues
tos que en aquél se contemplan, respecto de los ocupantes de 
viviendas de protección estatal y similares, de las que sean pro
motores los Organismos o Establecimientos militares de él de
pendientes.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se hace extensivo al Ministerio del Aire 

el Decreto mil cuatrocientos setenta y nueve/mil novecientos 
sesenta y cinco, de treinta de abril («Boletín Oficial del Es
tado» número ciento treinta y seis), respecto de los ocupantes de 
viviendas de protección estatal de las que sean promotores los 
Organismos o Establecimientos militares dependientes de este 
Departamento.

Articulo segundo.—El Ministro del Aire dictará las disposicio
nes complementarias que requiera la aplicación de este Decreto.

Artículo tercero.—(puedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA


